
EDICTO No. 131   -2008 
 

EL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL IBAGUE 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 
685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE  LA RESOLUCIÓN D-

546 DE 18 DE DICIEMBRE DE 2007 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. GHC-101 se ha proferido Resolución GTRI No. 154 del 08 de 
julio  de 2008, en su parte resolutiva dice; 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO:  DECLARAR PERFECCIONADA LA CESIÓN  total (100%)  de 
los derechos y obligaciones del Contrato de Concesión No. GHC-101,  que le 
corresponden al señor JHON FREDY SALGADO MONTES  con cédula de ciudadanía 
No. 71.983.860 a favor de la Sociedad MINERAL GOLD COLOMBIA S.A.  con Nit No. 
9000215224-1, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
Por consiguiente quedará  como única titular y responsable de los derechos y 
obligaciones  que se deriven del titulo minero ante INGEOMINAS la sociedad MINERAL 
GOLD COLOMBIA S.A 
  
ARTICULO SEGUNDO : Ejecutoriada la presente providencia, procédase a la 
Inscripción en el Registro Minero Nacional de lo dispuesto en el artículo anterior. 
 
ARTICULO TERCERO : Notifíquese la presente Resolución  en forma personal a JHON 
FREDY SALGADO MONTES y al señor MIGUEL ANGEL PEREZ VILLA Gerente 
General de MINERAL GOLD COLOMBIA S.A,  de no ser posible la notificación 
personal súrtase por Edicto. 
 
ARTICULO CUARTO : Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
el cual puede interponserse dentro de los cinco (5) días  siguientes  a su notificación 
personal o la desfijación del edcito según el caso. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE, 
 
 

 
INES ELENA PELAEZ AGUDELO 

Coordinadora (e) Grupo Trabajo Regional Ibagué 
 



 
 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Trabajo Regional Ibagué, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 
día  treinta y uno (31) de julio de dos mil ocho (2008) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
seis (6) de agosto de dos mil ocho (2008) a las 5:00 p.m. 

 
 
 
 

INES ELENA PELAEZ AGUDELO 
Coordinadora (e) Grupo de Trabajo Regional Ibagué 

 
 
 

Elaboró:  Elsy Sánchez C. 

 


